
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

PROTOCOLO PARA LA  

PREVENCIÓN DEL ACOSO  

LABORAL Y DEL ACOSO SEXUAL  

LABORAL 



PROMUEVE MAS S.A.S. – Calle 68 # 28– 29 Tel: (606) 8989548 – operaciones@promuevemas.com 

 

 

Contenido 

1. INTRODUCCIÓN ......................................................................................................................... 3 

2. EL ACOSO LABORAL ................................................................................................................... 4 

2.1. ¿Cómo se define el Acoso Laboral? .................................................................................. 4 

2.2. ¿Cuáles son las modalidades con las que se presenta el acoso laboral? ............................ 4 

2.3. ¿Cuáles son los bienes jurídicos protegidos en la Ley? ...................................................... 5 

2.4. ¿Cuáles son los sujetos del Acoso Laboral?....................................................................... 5 

2.5. ¿Cuáles son las conductas que constituyen Acoso Laboral? .............................................. 6 

2.6. ¿Cuáles con las conductas que NO constituyen Acoso Laboral? ........................................ 7 

2.7. ¿Cuáles son las garantías contra actitudes retaliatorias y mecanismos de protección a la 
víctima? 8 

2.8. Medidas preventivas y correctivas de acoso laboral ......................................................... 8 

2.9. Procedimiento sancionatorio ........................................................................................... 9 

3. ACOSO SEXUAL LABORAL ......................................................................................................... 10 

3.1. ¿Como se define el acoso sexual laboral? ....................................................................... 10 

3.2. ¿Cuáles son las modalidades de Acoso Sexual Laboral? .................................................. 10 

3.3. ¿Cuáles son los sujetos del Acoso Sexual? ...................................................................... 11 

3.4. ¿Cuáles son las conductas que pueden considerarse un Acoso Sexual? .......................... 11 

3.5. ¿Cuáles son los derechos protegidos en la Ley? .............................................................. 12 

3.6. ¿Cuáles son los mecanismos de protección a la víctima denunciante? ............................ 13 
 

 

mailto:operaciones@promueve.com


PROMUEVE MAS S.A.S. – Calle 68 # 28– 29 Tel: (606) 8989548 – operaciones@promuevemas.com 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

El presente instrumento contiene los mecanismos de denuncia y protección ante eventuales casos 

de acoso laboral y sexual que puedan llegar a presentarse al interior de la administración. El 

Protocolo del Acoso Laboral y Acoso Sexual Laboral se configura como un instrumento innovador 

para contribuir a generar una cultura de tolerancia cero a tales conductas.  

MARCO DE REFERENCIA  

Ley 1010 de 2006, a través de la cual se adoptan medidas para “prevenir, corregir y sancionar el 

acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo”, como mecanismo 

para la protección del trabajo en condiciones dignas y para proteger la salud mental y la armonía 

entre quienes comparten un mismo ambiente de laboral. 

Resolución No. 2646 de 2008 expedida por el Ministerio de Salud y de Protección Social “Por la cual 

se establecen disposiciones y se definen responsabilidades para la identificación, evaluación, 

prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial 

en el trabajo y para la determinación del origen de las patologías causadas por el estrés 

ocupacional”, señala en el artículo 14 las medidas preventivas y correctivas de Acoso Laboral, entre 

otras, establecer el procedimiento para formular la queja a través del cual se puedan denunciar los 

hechos constitutivos de acoso laboral, garantizando la confidencialidad y el respeto por el servidor 

público. 

Ley 1257 de 2008 sobre no violencia contra las mujeres dicta normas de sensibilización, prevención 

y sanción de formas de violencia y discriminación contra las mujeres. En el parágrafo del artículo 12 

se establece que tanto las administradoras de riesgos laborales (ARL) como los empleadores 

“adoptarán procedimientos adecuados para hacer efectivo el derecho a la igualdad salarial de las 

mujeres y tramitar las quejas de acoso sexual y de otras formas de violencia contra la mujer”. 

Resolución 2404 de 2019 del Ministerio de Trabajo, determinó la necesidad de adoptar un 

protocolo de prevención y actuación de acoso laboral que permita la identificación, evaluación e 

intervención de los factores de riesgo psicosocial, así como la promoción de la salud y la prevención 

de efectos adversos en los trabajadores y en las organizaciones. 
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2. EL ACOSO LABORAL 

2.1. ¿Cómo se define el Acoso Laboral? 

De conformidad con lo señalado en el artículo 2° de la Ley 1010 de 2006, el Acoso Laboral es: 

“(…) Toda conducta persistente y demostrable, ejercida sobre un empleado, trabajador por parte 

de un empleador, un jefe o superior jerárquico inmediato o mediato, un compañero de trabajo o un 

subalterno, encaminada a infundir miedo, intimidación, terror y angustia, a causar perjuicio laboral, 

generar desmotivación en el trabajo, o inducir la renuncia de este (…)”. 

2.2. ¿Cuáles son las modalidades con las que se presenta el acoso laboral?  

1. Maltrato laboral: Todo acto de violencia contra la integridad física o moral, la libertad física 

o sexual y los bienes de quien se desempeñe como empleado o trabajador; toda expresión 

verbal injuriosa o ultrajante que lesione la integridad moral o los derechos a la intimidad y 

al buen nombre de quienes participen en una relación de trabajo de tipo laboral o todo 

comportamiento tendiente a menoscabar la autoestima y la dignidad de quien participe en 

una relación de trabajo de tipo laboral. 

2.  Persecución laboral: Toda conducta cuyas características de reiteración o evidente 

arbitrariedad permitan inferir el propósito de inducir la renuncia del empleado o 

trabajador, mediante la descalificación, la carga excesiva de trabajo y cambios permanentes 

de horario que puedan producir desmotivación laboral.  

3. Discriminación laboral: Todo trato diferenciado por razones de raza, género, origen familiar 

o nacional, credo religioso, preferencia política o situación social o que carezca de toda 

razonabilidad desde el punto de vista laboral.  

4. Entorpecimiento laboral: Toda acción tendiente a obstaculizar el cumplimiento de la labor o 

hacerla más gravosa o retardarla con perjuicio para el trabajador o empleado. Constituyen 

acciones de entorpecimiento laboral, entre otras, la privación, ocultación o inutilización de 

los insumos, documentos o instrumentos para la labor, la destrucción o pérdida de 

información, el ocultamiento de correspondencia o mensajes electrónicos. 
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5. Inequidad laboral: Asignación de funciones a menosprecio del trabajador.  

6. Desprotección laboral: Toda conducta tendiente a poner en riesgo la integridad y la 

seguridad del trabajador mediante órdenes o asignación de funciones sin el cumplimiento 

de los requisitos mínimos de protección y seguridad para el trabajador. 

2.3. ¿Cuáles son los bienes jurídicos protegidos en la Ley?  

 

 El trabajo en condiciones dignas y justas.  

 La libertad.  

 La intimidad.  

 La honra.  

 La salud e integridad física y mental de los funcionarios públicos.  

 Igualdad y dignidad personal.  

 La armonía entre quienes comparten un mismo ambiente laboral y el buen ambiente en 

la entidad. 

2.4. ¿Cuáles son los sujetos del Acoso Laboral?  

De conformidad con el artículo 6° de la Ley 1010 de 2006, pueden ser sujetos del acoso laboral:  

• La persona que se desempeñe como superior jerárquico o tenga la calidad de jefe de 

dependencia. Son sujetos activos o autores del acoso laboral.  

• Los servidores públicos que se desempeñen en una dependencia pública. Son sujetos 

pasivos o víctimas del acoso laboral;  

• Los jefes inmediatos cuando el acoso provenga de sus subalternos. Son sujetos partícipes 

del acoso laboral;  

• La persona natural que como empleador promueva, induzca o favorezca el acoso laboral. 

Son sujetos partícipes del acoso laboral. 
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2.5. ¿Cuáles son las conductas que constituyen Acoso Laboral?  

De conformidad con lo señalado en el artículo 7° de la Ley 1010 de 2006, se presumirá que hay 

Acoso Laboral si se acredita la ocurrencia repetida y pública de cualquiera de las siguientes 

conductas:  

a) Los actos de agresión física, independientemente de sus consecuencias.  

b) Las expresiones injuriosas o ultrajantes sobre la persona, con utilización de palabras soeces 

o con alusión a la raza, el género, el origen familiar o nacional, la preferencia política o el 

estatus social. 

c) Los comentarios hostiles y humillantes de descalificación profesional expresados en 

presencia de los compañeros de trabajo.  

d) Las injustificadas amenazas de despido expresadas en presencia de los compañeros de 

trabajo.  

e) Las múltiples denuncias disciplinarias de cualquiera de los sujetos activos del acoso, cuya 

temeridad quede demostrada por el resultado de los respectivos procesos disciplinarios.  

f) La descalificación humillante y en presencia de los compañeros de trabajo de las 

propuestas u opiniones de trabajo.  

g) Las burlas sobre la apariencia física o la forma de vestir, formuladas en público.  

h) La alusión pública a hechos pertenecientes a la intimidad de la persona.  

i) La imposición de deberes ostensiblemente extraños a las obligaciones laborales, las 

exigencias abiertamente desproporcionadas sobre el cumplimiento de la labor 

encomendada y el brusco cambio del lugar de trabajo o de la labor contratada sin ningún 

fundamento objetivo referente a la necesidad técnica de la empresa.  

j) La exigencia de laborar en horarios excesivos respecto a la jornada laboral contratada o 

legalmente establecida, los cambios sorpresivos del turno laboral y la exigencia 

permanente de laborar en dominicales y días festivos sin ningún fundamento objetivo en 
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las necesidades de la empresa, o en forma discriminatoria respecto a los demás 

trabajadores o empleados.  

k) El trato notoriamente discriminatorio respecto a los demás empleados en cuanto al 

otorgamiento de derechos y prerrogativas laborales y la imposición de deberes laborales.  

l) La negativa a suministrar materiales e información absolutamente indispensables para el 

cumplimiento de la labor.  

m) La negativa claramente injustificada a otorgar permisos, licencias por enfermedad, licencias 

ordinarias y vacaciones, cuando se dan las condiciones legales, reglamentarias o 

convencionales para pedirlos.  

n) El envío de anónimos, llamadas telefónicas y mensajes virtuales con contenido injurioso, 

ofensivo o intimidatorio o el sometimiento a una situación de aislamiento social. 

2.6. ¿Cuáles con las conductas que NO constituyen Acoso Laboral?  

a) Los actos destinados a ejercer la potestad disciplinaria que legalmente corresponde a los 

superiores jerárquicos sobre sus subalternos. 

b) La formulación de exigencias razonables de fidelidad laboral o lealtad institucional.  

c) La formulación de circulares, memorandos y/o solicitudes verbales encaminados a solicitar 

exigencias técnicas o mejorar de eficiencia de los bienes o servicios en cumplimiento de los 

contratos laborales, reglamento interno de trabajo y/o manual de funciones. 

d) Evaluación laboral de subalternos conforme a indicadores objetivos y generales de 

rendimiento. 

e) La solicitud de cumplir deberes extras de colaboración con la entidad, cuando sean 

necesarios para la continuidad del servicio o para solucionar situaciones difíciles en la 

operación de la entidad. 

f) Las actuaciones administrativas o gestiones encaminadas a dar por terminado el contrato 

de trabajo, con base en una causa legal o una justa causa, prevista en el Código Sustantivo 
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del Trabajo o en la legislación sobre la función pública. 

g) Las exigencias de cumplir con las estipulaciones contenidas en reglamento interno de 

trabajo o Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales.  

2.7. ¿Cuáles son las garantías contra actitudes retaliatorias y mecanismos de protección a 
la víctima?  

Con el ánimo de amparar a quien formule una denuncia por acoso laboral ante el Comité de 

Convivencia Laboral, la Ley 1010 de 2006 establece las siguientes medidas de protección:  

a) La destitución de la víctima que haya ejercido los procedimientos preventivos, correctivos y 

sancionatorios, carecerán de todo efecto cuando se profieran dentro de los seis (6) meses 

siguientes a la petición o queja, siempre y cuando la autoridad administrativa, judicial o de 

control competente verifique la ocurrencia de los hechos puestos en conocimiento. 

b)  La formulación de denuncia de acoso laboral en una dependencia estatal podrá provocar el 

ejercicio del poder preferente a favor del Ministerio Público. En tal caso, la competencia 

disciplinaria contra el denunciante sólo podrá ser ejercida por dicho órgano de control 

mientras se decida la acción laboral en la que se discuta tal situación. 

c) A la denuncia de Acoso Laboral, se podrá acompañar la solicitud de traslado a otra 

dependencia de la misma entidad.  

Las anteriores garantías cobijarán también a quienes hayan servido como testigos en los 

procedimientos disciplinarios y administrativos de que trata la presente ley. 

2.8. Medidas preventivas y correctivas de acoso laboral  

1. El reglamento de trabajo deberá prever mecanismos de prevención de las conductas de 

acoso laboral y establecer un procedimiento interno, confidencial, conciliatorio y efectivo 

para superar las que ocurran en el lugar de trabajo. Los comités de entidad de carácter 

bipartito, donde existan, podrán asumir funciones relacionados con acoso laboral en los 

reglamentos de trabajo. 

2. La víctima del acoso laboral podrá poner en conocimiento del Inspector de Trabajo con 

competencia en el lugar de los hechos, de los Inspectores Municipales de Policía, de los 
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Personeros Municipales o de la Defensoría del Pueblo, a prevención, la ocurrencia de una 

situación continuada y ostensible de acoso laboral. La denuncia deberá dirigirse por 

escrito en que se detallen los hechos denunciados y al que se anexa prueba sumaria de los 

mismos. La autoridad que reciba la denuncia en tales términos conminará preventivamente 

al empleador para que ponga en marcha los procedimientos confidenciales referidos en el 

numeral 1 de este artículo y programe actividades pedagógicas o terapias grupales de 

mejoramiento de las relaciones entre quienes comparten una relación laboral dentro de 

una empresa. Para adoptar esta medida se escuchará a la parte denunciada. 

3. Quien se considere víctima de una conducta de acoso laboral bajo alguna de las 

modalidades descritas en el artículo 2 de la presente ley podrá solicitar la intervención de 

una institución de conciliación autorizada legalmente a fin de que amigablemente se 

supere la situación de acoso laboral. 

2.9. Procedimiento sancionatorio  

Para la imposición de las sanciones de que trata la Ley se seguirá el siguiente procedimiento: 

Cuando la competencia para la sanción correspondiere al Ministerio Público se aplicará el 

procedimiento previsto en el Código Disciplinario único. 

Cuando la sanción fuere de competencia de los Jueces del Trabajo se citará a audiencia, la cual 

tendrá lugar dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación de la solicitud o queja. De la 

iniciación del procedimiento se notificará personalmente al acusado de acoso laboral y al 

empleador que lo haya tolerado, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la solicitud o 

queja. Las pruebas se practicarán antes de la audiencia o dentro de ella. La decisión se proferirá al 

finalizar la audiencia, a la cual solo podrán asistir las partes y los testigos o peritos. Contra la 

sentencia que ponga fin a esta actuación procederá el recurso de apelación, que se decidirá en los 

treinta (30) días siguientes a su interposición. En todo lo no previsto en este artículo se aplicará el 

Código Procesal del Trabajo. 
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3. ACOSO SEXUAL LABORAL  

3.1. ¿Como se define el acoso sexual laboral?  

De acuerdo con lo que señala la Organización Internacional del Trabajo (1985) “el acoso sexual es 

una violación de los derechos fundamentales de los trabajadores; constituye un problema de 

seguridad, de salud, de discriminación, es una inaceptable situación laboral y una forma de 

violencia que afecta en mayor medida a las mujeres”. En el caso colombiano, el acoso sexual es 

además una forma de violencia que, al atentar contra la libertad, la integridad y la formación sexual 

de una persona se tipifica como delito en el Código Penal. 

El artículo 210 A del Código Penal Colombiano, adicionado por el artículo 29 de la Ley 1257 de 2008, 

definen Acoso Sexual como: “El que en beneficio suyo o de un tercero y valiéndose de su 

superioridad manifiesta o relaciones de autoridad o de poder, edad, sexo, posición laboral, social, 

familiar o económica, acose, persiga, hostigue o asedie física o verbalmente, con fines sexuales no 

consentidos, a otra persona (…)”. 

3.2. ¿Cuáles son las modalidades de Acoso Sexual Laboral?  

a) Acoso sexual laboral físico: Manoseos, pellizcos, palmaditas, apretones, roces deliberados, 

miradas lascivas o concupiscentes, comentarios homofónos, gestos con connotación sexual, 

guiños, emails, mensajes no deseados, chistes sexualmente implícitos por la intranet, 

tocamientos, contacto físico innecesario, agresión física, Acoso Sexual Laboral verbal, Acoso 

Sexual Laboral no verbal, otros tipos de Acoso Sexual Laboral. 

b) Acoso sexual laboral verbal: Comentarios o insinuaciones sexuales, chistes de carácter 

sexual, preguntar sobre fantasías eróticas, comentarios homófonos, insultos basados en el 

sexo de otra persona, o calificando su sexualidad, transformar discusiones de trabajo en 

conversaciones sobre sexo, favores sexuales con fines de promoción o ascenso. 

c) Acoso sexual laboral no verbal: exhibición de fotos, calendarios, fondos de pantalla en los 

ordenadores o computadores u otro material sexualmente explícito, envío de cartas 

anónimas o silbidos.  

d) Otros tipos de acoso sexual laboral: obligar a las mujeres a trabajar fuera de los horarios 

normales con alguna finalidad sexual, inventiva o represiva de comportamientos. 
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3.3. ¿Cuáles son los sujetos del Acoso Sexual?  

Toda persona puede ser víctima de los delitos establecidos en el Código Penal Colombiano:  

• Servidor público. 

• Contratista.  

• Quienes tengan cualquier tipo de vinculación con la Entidad. 

3.4. ¿Cuáles son las conductas que pueden considerarse un Acoso Sexual?  

De conformidad con lo establecido por la Procuraduría General de la Nación, se puede considerar 

que existe un Acoso Sexual cuando se presente alguna de las siguientes conductas, en los espacios 

destinados para desempeñar sus funciones o cumplir con sus obligaciones:  

• Comentarios o insinuaciones sobre la apariencia física, la sexualidad o el cuerpo de una 

persona, comentarios morbosos en espacios de la Entidad.  

• Tratos, contacto físico excesivo, caricias no pedidas o no consentidas, acercamientos o 

tocamientos constantes, miradas inadecuadas o lascivas.  

• Gestos sexuales, besos, abrazos, bloqueo o intento de bloqueo de los movimientos de una 

persona para someterla a algún comportamiento sexual.  

• Variaciones en las cargas o tareas de trabajo como una forma de presionar 

comportamientos sexuales.  

• Llamadas para solicitar información de tipo personal, fuera del horario y espacio de trabajo, 

para indagar por ejemplo por un comportamiento privado.  

• Exhibición sin consentimiento de material pornográfico: vídeos, imágenes y otras 

comunicaciones de carácter ofensivo.  

• Solicitudes reiteradas de citas y encuentros fuera del horario laboral.  

• Demanda de comportamientos sexuales, acompañada o no de propuestas de recompensas 
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o bajo coacción o amenazas (explícitas o implícitas).  

• Ejercicio de coacción, bajo amenazas, que intimidan a la persona y permiten atemorizarla, 

subyugarla o mortificarla.  

• Comportamientos relacionados con exposición de imágenes pornográficas utilizando 

equipos de la entidad. 

3.5. ¿Cuáles son los derechos protegidos en la Ley?  

• El derecho a que se crea en su relato, se comprenda su reacción y no se emitan juicios de 

valor u opiniones, ni se minimice lo ocurrido.  

• El derecho a que se guarde confidencialidad sobre lo manifestado, incluyendo la reserva de 

su identidad.  

• El derecho a que se valore el contexto en el que ocurrieron los hechos, 

independientemente de los prejuicios sociales.  

• El derecho a ser tratada con respeto y consideración de espacios de confianza para evitar 

una segunda victimización. Esto implica además el derecho a no ser confrontada con el 

agresor ni sometida a la repetición innecesaria de los hechos.  

• El derecho a que no se tomen represalias en su contra en ninguna instancia previa, durante 

o posterior a la investigación.  

• El derecho a ser escuchada, a expresar su opinión y a participar en todo momento en el 

proceso que se adelante. Tiene derecho a que no se tomen represalias en su contra en 

ninguna instancia previa, durante o posterior a la investigación.  

• El derecho a recibir información sobre las entidades a las que puede ser remitida con el fin 

de recibir atención en salud o asesoría legal para la representación.  

• El derecho a que las acciones que se emprendan se adelanten con celeridad y debida 

diligencia. 
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3.6. ¿Cuáles son los mecanismos de protección a la víctima denunciante?  

En todos los casos que constituyen delitos, las víctimas cuentan con medidas de protección frente a 

toda publicidad que implique un ataque indebido a su vida privada o dignidad. (Art. 133, Código de 

Procedimiento Penal). En el ámbito laboral uno de estos mecanismos de protección son los Comités 

de Convivencia Laboral.  

El Comité de Convivencia Laboral es una medida preventiva de Acoso Laboral que contribuye a 

proteger a los trabajadores y los servidores y servidoras en el Distrito Capital contra los riesgos 

psicosociales que afectan la salud en los lugares de trabajo. 

Los Comités de Convivencia Laboral establecerán mecanismos y espacios de formación y 

sensibilización al interior de estos, en aras del mejoramiento del ambiente laboral y de la 

transformación de imaginarios culturales proclives al Acoso Laboral o Sexual Laboral, con miras a 

generar una cultura de tolerancia cero frente a dichos fenómenos de violencia en contra de las 

mujeres y de los ciudadanos en sus lugares de trabajo. 
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